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b) Creación y organización de Fondos Regio-
nales de Invers ión para el desarrol lo de cada re-
gión de p lan i f icac ión, análogos a l Fondo que se 
crea y organiza en v i r t u d de la presente Ley. 

c) Complementar y adic ionar la es t ruc tura de 
organización y funciones de los Fondos de I nve r -

, siones para el desarrol lo regional que se creen. 
d) De f in i r el objeto y contenido básico de los 

planes de desarrol lo reg ional que deben fo rmar 
par te del P lan Nacional de Desarrol lo Económico 
y Social y señalar los mecanismos de pa r t i c i pa -
c ión de las regiones en su preparación. 

e) Reorganizar la est ructura y funciones del 
Depar tamento Nacional de Planeación para que 
cumpla en una fo rma más efect iva y coordinada 
con los objetivos de la p laneación nac iona l y 
regional. 

Ar t ícu lo 17. Para el ejercicio de las facul tades 
ext raord inar ias sobre los demás aspectos de que 
t r a t a el ar t ículo 16, el Presidente de la Repúbl ica 
contará con el apoyo técnico del Depar tamento 
Nacional de Planeación, que real izará los estu-
dios indispensables y preparará las a l te rnat ivas 
correspondientes. 

Ar t ícu lo 18. La presente Ley rige a pa r t i r de la 
fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

E l Presidente del honorable Senado de la 
República, 

ALVARO VILLEGAS MORENO 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

M I G U E L PINEDO V I D A L 

El Secretario del honorable Senado de la 
" República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Julio Enrique Olaya R. 

República de Colombia - Gobierno Nacional . 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E „ octubre 8 de 1985. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El M in i s t ro de Gobierno, 
Jaime Castro. 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédito Público, (E) , 
César Vallejo Mejía. 

El M in is t ro de Desarrol lo Económico, 
Gustavo Castro Guerrero. 

El M in i s t ro de Minas y Energía, 
Jván Duque Escobar. 

El Jefe del Depar tamento Nacional de Planea-
ción, 

Jorge Ospina Sardi. 

El Jefe del Depar tamento Admin is t ra t i vo de 
Intendencias y Comisarías, 

Héctor Moreno Reyes. 

LEY 77 DE 1985 

(octubre 8) 

por la cual se autoriza la emisión de una estam-
pilla para financiar la construcción de la Ciuda-
dela Universitaria del Quindío, y se modifica la 
Ley 66 de 1982 sobre destinación de la estampilla 
Pro-Facultad de Medicina de la Universidad del 

Tolima. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo 19 Autorízase a la Asamblea Depar ta-
menta l del Quindío, para disponer la emisión de 
estampillas Pro-Construcción de la "Ciudadela 
Univers i tar ia del Quindío" como recurso para 
contr ibui r a la f inanc iac ión de dicha obra. 

Art ículo 29 La emisión de estampil las cuya crea-
ción se autoriza, será hasta por la suma de ocho-
cientos mil lones de pesos ($ 800.000.000.00). 

Art ículo 39 El Gobierno emi t i rá las estampi l las 
de que t ra tan los art ículos anter iores en series de 
cinco pesos, diez pesos, veinte pesos, c incuenta 
pesos y cien pesos. 

Esta emisión se ent regará a l Depar tamento del 
Quindío. 

Ar t ícu lo 49 Autorízase a la Asamblea Depar ta -
m e n t a l del Quindío para que determine el empleo, 

t a r i f a d isc r im ina to r ia y demás asuntos inheren-
tes a l uso obl igator io de la estampi l la "Ciudadela 
Un ivers i ta r ia del Quindío" , en todas las operacio-
nes que se l leven a cabo en dicho Depar tamento 
y sus munic ip ios, sobre los cuales tenga ju r isd ic -
c ión la re fer ida Corporación. 

Las providencias que expida la Duraa Depar ta-
men ta l del Quindío, en desarrol lo de lo dispuesto 
en la presente Ley, serán l levadas a conocimiento 
del Gobierno Nacional por in te rmed io del M in i s -
ter io de Hacienda y Crédito Público. 

Ar t ícu lo 59 Facúltase a los Concejos Mun ic ipa -
les del Quindío para que, prev ia autor izac ión de 
la Asamblea, hagan obl igator io el uso de la es-
tamp i l l a en los actos munic ipales. 

Ar t ícu lo 69 La obl igación de adher i r y anu lar 
la estampi l la a que se ref iere esta Ley, queda a 
cargo de los func ionar ios departamentales y m u -
nicipales que in tervengan en el acto. 

Ar t ícu lo 79 La to ta l idad del producto de la es-
tamp i l l a a que se ref iere esta Ley, será apl icado a 
la construcción, dotación y sostenimiento de la 
"Ciudadela Un ivers i ta r ia del Quindío" . 

Ar t ícu lo 89 La Cont ra lor ía Genera l de la Repú-
bl ica v ig i la rá y cont ro lará el recaudo e invers ión 
de los fondos provenientes del cump l im ien to de 
esta Ley. 

La Contra lor ía Depar tamenta l del Quindío y las 
Contralor ías Munic ipales —donde las hubiere—, a 
su tu rno , cooperarán en esta v ig i lanc ia y control , 
d ic tando las providencias que consideren per t i -
nentes. 

Ar t ícu lo 99 El Gobierno Nacional , por conducto 
del Gobernador del Quindío, queda obligado a dis-
t r i b u i r antes del 20 de j u l i o de 1984, las estampi-
l las de que t r a t a esta Ley, en sus dist intas 
emisiones y valores y los diversos usos que se 
desprenden del texto de este ar t icu lado. 

Ar t ícu lo 10. Modif ícase el ar t ícu lo 19 de la Ley 
66 de 1982, el cual queda así: Autorízase a la 
Asamblea Depar tamenta l del To l ima para dispo-
ner la emisión de la estampi l la "Pro-Ciudadela 
Un ivers i ta r ia y Facu l tad de Medic ina de la Un i -
versidad del To l ima " como recurso para con t r i -
bu i r a la f inanc iac ión de d icha Ins t i tuc ión . 

Parágrafo. E l producto de la estampi l la Pro-
Ciudadela Un ivers i ta r ia y Facu l tad de Medic ina 
de la Univers idad del To l ima, se dest inará así: 
C incuenta por ciento (50<í) para la Ciudadela 
Un ivers i ta r ia y c incuenta por c iento (50 f c) para 
la Facu l tad de Medic ina. 

Ar t ícu lo 11. Esta Ley r ige desde su sanción y 
deroga todas las disposiciones que le sean con t ra -
rias. 

Dada en Bogotá, D. E., a l o s . . . 

E l Presidente del Senado, 
ALVARO V ILLEGAS MORENO 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
M I G U E L PINEDO V I D A L 

El Secretario Genera l del Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colombia 
Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D . E . , 8 de octubre de 1985. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Público, (E) , 
César Vallejo Mejía. 

La M in i s t r a de Educación Nacional , 
Liliarn Suárez Meló. 

La M in i s t r a de Comunicaciones (E.), 
María Cristina Mej ía de Mejía. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Decretos 

D E C R E T O N U M E R O 2955 D E 1985 
(octubre 10) 

por el cual se confiere una comisión en el exterior. 

E l Presidente de la Repúb l ica de Colombia, en ejercic io 
de sus facu l tades legales, 

DECRETA: 

Ar t í cu lo I o Comisiónase a la doctora C la ra La igne le t 
Garav i to , Asesora de la Secretar ía Ju r íd ica de l a Presi-
dencia de la Repúbl ica, pa ra que se t ras lade a l a c iudad 
de New Y o r k con el f i n de ade lan ta r las negociaciones 

relacionadas con el con t ra to de emprés t i to ent re el Go-
b ierno Nac iona l y u n G r u p o de Bancos ac tuando coico 
Agente el Chemica l B a n k , ent re los días 12 y 1S de oc tub ie 
de 1985. 

A r t í cu lo 2? Los gastos que ocasione la prese : te comis ión 
no causarán erogación a lguna a l Presupuesto del D e p a r -
t a m e n t o Adm in i s t r a t i vo de la Presidencia de la Repúbl ica. 

A r t í cu l o 3? Este Decreto r ige a p a r t i r de la fecha de t u 
publ icac ión. 

Comuniqúese, publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E. a 10 de octubre de 1985. 

i I El. i S A It IO 1:ETA NC11 ¡t 

E l Jefe del Depar tamento Admin i s t ra t i vo de la Presiden-
cia de la Repúbl ica, 

Víctor G. Ricardo I*. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Decretas 
D E C E E T O N U M E R O 2920 B E 1985 

(octubre 8) 
por el cual se hace un encargo en la Gobernación 

del Atlántico. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en ejercicio 

de sus facul tades const i tucionales, 

DECHETA: 

A r t i c u l o Autorízase a l doctor Fuad Char Abdala, Go-
bernador del Depar tamen to del A t lán t i co , para ret i rarse del 
cargo y v ia ja r al sx ter io r du ran te los días once, doce, trece, 
catorce, quince y diez y ¿eis de octubre del año en curso. 

A r t í cu lo 2? Encárgase de la Gobernación del Dcoa r tamen-
to del A t l á n t i c o a l doctor Diego Bust i l lo , actual Secretar io 
de Hac ienda Depai tarr .Ental . 

A r t i cu lo 3o Este Decreto r ige a pa r t i r de la fecha de su 
publ icación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E „ a 8 de octubre de 1935. 

JiKI.ISAlUO BFTANCl'R 

E l M i n i s t r o de Gobierno, 
Ja ime Castre». 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Decretas 

D E C K E T O N U M E R O 2813 D E 1085 
(Octubre 7> 

por el cual se acepta una renuncia. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en ejercicio 

de sus facultades const i tucionales, 

DECRETA: 

Ar t i cu l o 1? Acépta le la renunc ia presentada por el M a y o r 
H u m b s i t o Apar ic io Nov ia , pa:a separar?e del cargo de ¿ele 
de Div is ión, código 2040̂  grado 03 de la D iv is ión de Rehabi l i -
tac ión. de la Di recc ión Genera l de P. I ion-;.®. 

A r t í cu lo 2? E l presente Decreto r ige a pa r t i r de la fecha 
de su publ icac ión. 

Publíquese, comuniques.? y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D . E., a 7 de octubre de 1935. 

ÜELISAIÍIO BKTANCrn 

E l M i n i s t r o de Just ic ia . 
Enrique Par;: jo González. 

Resnhieinnes Ejecutivas 

R E S O L U C I O N E J E C U T I V A N U M E R O 0284 D E 1985 
(octubre 7) 

por la cual se decide sobre una so'icitud de extradición. 

E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 

sus facul tades const i tuc ionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno del Canadá, a t ravés de su Emba jada 
en Colombia, med ian te no ta verbal número 95, del 22 de 
mayo de 1984, sol ic i tó la ex t rad ic ión del señor Andrés 
Be tancour t G i i , i den t i í i cado con la cédula de c iudadanía 
n ú m e r o 80397879, de Chía ( C u n d . i ; 

La so l ic i tud de ex t rad ic ión se f o r m u l ó con f u n d a m e n t o 
en las normas del t ra tado celebrado ent re la Gran . B re ta -
ña y la Repúbl ica de Colombia, que se encuent ra v igente 
y regula la ex t rad ic ión ent re Canadá y Colombia. 

E l Gob ierno del Canadá rec lamó en ex t rad ic ión al señor 
Andrés Be tancour t G i l . de acuerdo con lo expresado en l a 
orden de arresto que fue emi t ida en O t t a w a (On ta r i o ) , 
el 13 de sept iembre de 1983, por v io lac ión de las siguientes 
disposiciones penales de ese país: 

Sección 4 (2) Ley de Represión de Narcót icos. Posesión 
de Narcót icos con el propósi to de t r a f i ca r . 

Sección 5 (1) Ley de Represión de Narcót icos. I m p o r -
tac ión de Narcót icos ent re el 11 y el 14 de agosto de 1983. 

Sección 423 (d) Código C r i m i n a l del Canadá. Consp i ra -
c ión para i m p o r t a r u n narcót ico, ent re el 11 y el 14 de 
agosto de 1983. 

E l M in i s te r i o de Just ic ia , cumpl iendo lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 746 del Código de Proced imiento Penal Co lombia-
no, r e m i t i ó el expediente a la honorab le Cor te Suprema 
de Just ic ia pa ra que emi t ie ra el concepto correspondiente. 

La honorab le Cor te Suprema de Just ic ia, una vez rea l i -
zado el estudio de la documentac ión que le fue rem i t i da , 


